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Lunes 08 de mayo de 2017 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- ORD. N° 844, de fecha 28 de abril del Sename, por el cual responde a oficio 
N° 109 de la Comisión, referido a lista de espera de los programas ambulatorios que 
lleva a cabo el Servicio Nacional de Menores, sea en forma directa a través de 
terceros.

Respuesta Oficio N°: 109

2.- ORD. N° 827, de fecha 27 de abril del Sename, por el cual responde a oficio 
N° 103 de la Comisión, referido a adjudicación de programa en el Sector Bajos de 
Mena, de la comuna de Puente Alto, por una suma cercana a los $ 190.000.000.-, el 
cual finalmente no fue ejecutado en ese lugar y si se continúa en la actualidad con la 
evaluación de los programas que llevó ese Servicio , como también acerca de cómo se 
efectúan las evaluaciones y cuáles son los resultados de las mismas.

Respuesta Oficio N°: 103

3.- ORD. N° 2065, de fecha 26 de abril del Sename, por el cual responde a Oficio 
N° 99 de la Comisión, referido a consulta de la diputada señora Karla Rubilar y a el 
número de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en la red del Sename, sea 
por protección o infracción de ley, que padecen enfermedades de transmisión sexual, y 
cuántos de éstos se encuentran recibiendo tratamiento para dicha causal.

Respuesta Oficio N°: 099

4.- ORD. N° 822, de fecha 26 de abril de 2017 del Sename, por el cual responde 
a Oficio N° 104 de la Comisión, referido a solicitud de la diputada señora Camila 
Vallejos, en relación a metodología utilizada para evaluar las competencias parentales, 
tanto en el ámbito de protección como de adopción. En particular, respecto de la 
aplicación y fórmula de la escala de evaluación familiar integral NCFAS.

Respuesta Oficio N°: 104

5.- ORD. N° 250, de fecha 10 de abril de 2017 de la Subsecretaría de Educación, 
por el cual responde a los oficios 69 y 85 de la Comisión referido a auditoría en la 
totalidad de hogares de menores dependientes del SENAME. 

Respuesta Oficio N°: 069

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=38886
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=100022
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=38887
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=97940
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=38888
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=96951
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=38889
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=98065
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=38890
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=91531


6.- Correo de la señora Myriam del Canto, de Emprender con Alas, por el cual 
remite correo referido a informe sobre audiencia temática sobre situación de la infancia 
en Chile ante la CIDH, que se llevará a cabo en el mes de mayo en la ciudad de 
Buenos Aires.

7.- Correo electrónico de la señora Vanesa Hermosilla, de Emprender con Alas, 
referido a carta adjunta al señor Ministro de Justicia, en la que se contienen 
observaciones de avances generales informados y referidos por la señora Directora del 
Sename.

8.- Correo electrónico del señor Josue Ormazabal, abogado especializado en 
D.D.H.H. de la infancia y la familia Fundación Teth, por el cual solicita exponer ante la 
comisión, un informe técnico que es el resumen de la investigación jurídica que ha 
realizado en donde se encuentran propuestas concretas de medidas a sugerir para su 
implementación, respecto de la actual situación de la infancia en Chile, etc.

9.- Correo electrónico de la señora Myriam del Canto, de Emprender con Alas, 
por el cual remite comunicación dirigida al Panel Independiente para la Elección de 
Comisionados y Jueces de la Comisión Interamericanos de Derechos Humanos, en la 
cual se expresa preocupación por nominación de la señora Antonia Urrejola Noguera, a 
la candidatura de Comisionada ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, propuesta por el Gobierno de Chile.

10.- ORD. N° 902 del Sename, por el cual responde al oficio 112 de la Comisión, 
referido a denuncias.

Respuesta Oficio N°: 112

11.- ORD. N° 342 del INDH, por el cual responde al oficio 113 de la Comisión, 
referido a denuncias.

Respuesta Oficio N°: 113
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